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VISTO: 

El pedido efectuado por la Dra. Magdalena Viramonte de A valos para la 

contratación de la Srta. Eliana Gigena, teniendo en cuenta la creación del CIF AL, la 

necesidad de contar en el mismo con personal de apoyo administrativo, 

y CONSIDERANDO: 

Las posibilidades presupuestarias de contratación de personal por parte de la 

Facultad de Lenguas y que dicho incremento de horas y aumento de sueldo será aplicable a 

partir del mes de febrero de 20 I O, y que este agente están bajo el modelo contractual de 

contrato de remuneración única aprobado oportunamente, que deberá a esos efectos 

confeccionarse la cláusula addenda correspondiente, 

Por ello, 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE LENGUAS 

RESUELVE: 

Art.! 0._ Aprobar la Cláusula Addenda del contrato de locación de servicios aprobado por 

Resolución Decanal 2007/09 y suscripto con la Srta. Gigena Eliana, D.N.I: 

29473593, y forma parte integrante de la presente. 

La presente erogación será atendida con Fuente 12. 

Art.2°.- Comuníquese y de forma.
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Prof. LUIS JAIMEZ DECANA 
SU:\1 ETARID DE CDORDI~J,4CIO¡\j FACU LTf\0 DE LENGUAS 
f., CU LTAO DE LENGUAS Universidsd Nélcional de Córdoba 
J:,;vers:dad Nacior,ól de Córdoba 


